
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE. MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAL.ES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A?-01795/15 

04-de Junio de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de ra Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
~ustentable, 33 fracciones I, X. y XI del Reglamento Interior ~e la Secretaría del Medio AIT)biente y Recursos Natutales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para Jos prod_uctos 
forestales descritos a continuación. 

[2SJ De.finitivo O Temporal 9e los prodúctos o subproducto~ forestales· 0No Maderabl~s 

escnpción del producto a importar: MADERA EN PLAQUITAS O PARTICULAS 

Fracción arancelaria: 4401.22.01 Nuez pecana, Carya illinoinensis Cantidad: 1500 

Aduanas de Entrada: NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS,COLOMBIA, NUEVO Destino dentro del país: Todo el Territorio 
LEÓN 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (Solo para importaciones temporalés): Déstino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE .ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: ijRDTzbsuONnPw0882oWyj6GOhuBTByPYQjRAwOGWSLpQDOPHg+lbyd9Ny4JjfLIVowl0JqsEBpj 
Xgx7 AHbTG36vlWfG5kMAnl81801 PICY/hCWy9pD8KcMl3860Bxpg0ik+GEzKHY+28spi+6dZWM/r 
WbJDET9kTerkSdEU97w= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 
. 

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios at¡uí descritos. Se supervisó su adecuada 
·aplicación de tratamiE_!nto profil8-ctico como requisito para su iínportación. · · 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

IOS023001001201550900018Éi3107/12/2015122:40:091WEBER-STEPHEN PRODUCTS SA DE CVIWPRD30919NÓ4ICALLE JOSE GUADALUPE ZUNO 23Ó2PH AMERICANAl441601133-
361507361JAUSCOIGOVG7312221T3IGUSTAVOIGONZALEZIVlLLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designac'1ón SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20151107/12/2015104/06/2016 1 Distrito Federal IDelinitivoslMaderable.I MADERA EN PLAQUITAS O P ARTICULASIKilogramol1144012201 I Nuez pecanalCarya illinoinensisl 1 SOOICOLOMBIA,NUEVO 
LAAEDOIAGUASCALIENTES,BAJA CALIFOANl~,BAJA CALIFORNIA SUA,CAMPECHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,COLIMA,DISTRITO FEDERAL,DUAANGO,GUANAJUATO,GUERRERO,HIDALGO, 
JALISCO,MEX!CO,MICHOACÁN,MORELOS,NAYARIT,NUEVO LEÓN,OAXACA,PUEBLA,QUERETARO,QUINTANA ROO,SAN LU!S POTOSl,SINALOA,SONORA,TABASCO,TAMAUUPAS,TLAXCALA, 

-.::RACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASIESTADOS UNIDOS DE AMEAICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el articulo 16 fracción XXVI de la Ley General de 
;arrollo Forestal Sustentable, · · · · · 

J y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Filosanitario 
de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECClON OCULAR EN LA-ADUANA DE ENTRADA,TRATAMIENTO'EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




